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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las diez horas y cuarenta 
minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, se reúne el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno a fin de celebrar Sesión Extraordinaria en primera convocatoria.  

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ 

Quedan convocados los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL 

CASTRO GUTIÉRREZ y BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA 
VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA 

CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. 
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de 
la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª 

DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR 

FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

No asisten a la sesión plenaria los Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ 
(Ciudadanos) y Dª. ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen del asunto integrado en el Orden del Día. 
 
 ASUNTO ÚNICO.- PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA RESOLVER Y 
SOLICITUD DE DICTAMEN AL CONSEJO CONSULTIVO. EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE 
OFICIO DEL CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y AQUALIA SOBRE 
LA REVISIÓN DEL CANON DE MEJORA PARA FINANCIAR OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRAÚLICA EN EL MUNICIPIO DE JAÉN. (Expediente Nº 2348/2021/RESO del Área de 
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).  
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En uso de las facultades conferidas por la legislación vigente, el Ilmo. Sr. Alcalde toma la 
palabra para justificar la urgencia del asunto: 

 
“Tenemos un asunto que no pudo incluirse, porque aunque se comentó en Comisión, no pudo incluirse 

en el Pleno ordinario, y era urgente de poder desarrollarlo. Se trata de la suspensión del plazo para resolver y 
solicitud de dictamen al Consejo Consultivo del expediente de revisión de oficio del Convenio entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Jaén y AQUALIA sobre la revisión del canon de mejora para financiar obras de infraestructura 
hidráulica en el municipio de Jaén. El tema es que la suspensión de plazo era urgente porque si no nos caduca 
el expediente y tendríamos que reiniciarlo de nuevo. Y por eso, la urgencia de desarrollar este Pleno con 
carácter de extraordinario.” 

 
Acto seguido, el Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no estar 

dictaminado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF, que queda ratificada, por 
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN 
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA 
COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 
CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, 
D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD 
ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. 
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN 
RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES 

HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos)  y 
Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 

  
 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 20 de diciembre de 2021 por el 

Concejal delegado del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos 

Municipales, y la documentación que acompaña: 
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Sometida a votación la propuesta de acuerdo el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 

mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  
D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA 

CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no 
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO 
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA 
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria, Dª Mª REFUGIO 

OROZCO SÁENZ (Ciudadanos)  y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 
 

ACUERDA: 
 

1.- Remitir del expediente a dictamen del Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma 
Andaluza. 

 
2.- Suspender el plazo de tramitación del expediente de revisión de oficio del Convenio 

entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaén y AQUALIA sobre la revisión del canon de mejora para 
financiar obras de infraestructura hidráulica en el Municipio de Jaén firmado con fecha 28 de 
julio de 2006, por el tiempo que media entre la solicitud de dictamen al Consejo Consultivo de la 
Comunidad Autónoma y la recepción de este, plazo que nunca podrá superar los tres meses en 
aplicación de lo establecido en el artículo 22.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

3.- Notificar el acuerdo adoptado a la mercantil FCC AQUALIA, S.A. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las diez horas y 
cuarenta y tres minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE 
conmigo el Secretario.- Doy fe. 
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